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cedentes de la C. E. E. o aquellos que, siendo originarios de 
la C. E. E., procedan-de un tercer país, siempre y cuando el 
paso de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al ampa
ro de un título de transporte único, expedido en algún país 
miembro de la C. E. E. o esté justificado por razones geográfi
cas, encontrándose en este caso el embarque o desembarque 
de mercancías en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, 
sin que sean despachados a consumo en la Aduana de tránsito 
y sin que sufra más manipulación que la necesaria para su 
conservación. Este último requisito, de acuerdo con la nota ex
plicativa del apartado C del artículo 5.° del Protocolo anexo 
al Acuerdo España-C. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en 
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las con
diciones establecidas en el párrafo anterior.

5. a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo tipo entre las incluidas en el cupo, y en la casilla 
de la solicitud correspondiente a especificación se indicará deta
lladamente la mercancía a importar y la partida arancelaria 
exacta que le corresponda.

6. a Los representantes deberán adjuntar necesariamente a 
la solicitud, original del documento que les acredite como tales 
con carácter de exclusividad. Sólo serán considerados como re
presentantes aquellas firmas que lo sean directamente de fabri
cantes exportadores, no considerándose como tales a los qué re
presenten a firmas comerciales extranjeras.

Los certificados de representación, cuya no inclusión junto 
con la solicitud será motivo de denegación, deberán ser visados 
por un Organismo español en el lugar en que tenga su domi
cilio el representante. Este Organismo deberá ser la Cámara 
Oficial de Comercio Española; donde ello no sea posible, la 
Oficina Comercial y, en su defecto, el Consulado español.

Los usuarios directos especificarán las necesidades anuales de 
consumo, señalando el ús’o concreto a que van destinados los 
productos a importar.

Deberán cumplimentar las casillas 30 a 45 del impreso de so
licitud y acompañar las fotocopias necesarias para justificar los 
datos declarados en las casillas 35 a 37, referentes a ios pagos 
a Hacienda por el Impuesto Industrial y el de Sociedades.

Madrid, 28 de junio de 1976.—El Director general, José Ra
món Bustelo.

13171 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la segunda convocatoria del contingente base nú
mero 60, «Sierras y cuchillas».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España y la C. E. E., ha resuelto 
abrir el contingente base número 60, «Sierras y cuchillas», par
tidas arancelarias

Ex. 82.02 
Ex. 82.06-A 
Ex. 82.06-B

con arreglo a las siguientes normas:

1. a El Contingente se abre por un total de 19 907.581 pesetas, 
correspondientes al 50 por 100 del total anual.

2. a Las peticiones se formularán en los impresos habilitados 
para importaciones de mercancías procedentes de la C. E. E., 
que se facilitarán en el Registro General de este Ministerio 
o en los de sus Delegaciones Regionales. Cuando se trate de 
posiciones arancelarias Señaladas con asterisco, se utilizarán 
los impresos de declaración liberada para importaciones de 
mercancías procedentes de la C. E. E., sin sujeción a los plazos 
y condicionamientos señalados para las mercancías globalizadas.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días, contados a partir de la publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias correspondientes a 
solicitudes autorizadas será de veinte días, a partir de la fecha 
de salida de los- ejemplares GA-2.

4. a Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los 
contingentes-base de la lista D, los productos originarios y pro
cedentes de la C. E. E. o aquellos que, siendo originarios de 
la C. E. E., procedan de un tercer país, siempre y cuando el 
paso de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al ampa
ro de un título de transporte único, expedido en algún país 
miembro de la C. E. E. o esté justificado por razones geográfi
cas, encontrándose en este caso el embarque o desembarque 
de mercancías en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, 
sin que sean despachados a consumo en la Aduana de tránsito 
y sin que sufra más manipulación que la necesaria para su 
conservación. Este últimorequisito deberá ser debidamente cer
tificado por la Aduana de tránsito, do acuerdo con la nota ex
plicativa del apartado C del artículo 5.» del Protocolo anexo 
al Acuerdo España-C, E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en 
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las con
diciones establecidas en el párrafo anterior.

5. " En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo tipo entre las incluidas en el cupo, y en la casilla 
de la solicitud correspondiente a especificación se indicará deta
lladamente la mercancía a importar y la partida arancelaria 
exacta que le corresponda.

6. a Los representantes deberán adjuntar necesariamente a 
la solicitud, original del documento que les acredite como tales 
con carácter de exclusividad. Sólo serán considerados como re
presentantes aquellas firmas que Ib sean directamente de fabri
cantes exportadores, no considerándose como tales a los que re
presenten a firmas comerciales extranjeras.

Los certificados de representación, cuya no inclusión junto 
oon la solicitud será motivo de denegación, deberán ser visados 
por un Organismo español en el lugar en que tenga su domi
cilio el representado. Este Organismo deberá ser la Cámara 
Oficial de Comercio Española; donde ello no sea posible, la 
Oficina Comercial y, en su defecto, el Consulado español.

Los usuarios directos especificarán las necesidades anuales de 
consumo, señalando el us’o concreto a que van destinados los 
productos a importar.

Deberán cumplimentar las .casillas 30 a 45 del impreso de so
licitud y acompañar las fotocopias necesarias para justificar los 
datos declarados en las casillas 35 a 37, referentes a los pagos 
a Hacienda por el Impuesto Industrial y el de Sociedades.

Madrid, 28 de junio de 1976.—El Director general, José Ra
món Bustelo.

13172 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la segunda convocatoria del contingente base nú
mero 61, «Artículos de cuchillería y cubertería de 
hierro o acero».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España y la C. E. E., ha resuelto 
abrir el contingente base número 61, «Artículos de cuchillería 
y cubertería de hierro o acero», partidas arancelarias

82.09
82.10
82.11- A
82.11- C
82.11- D
82.11- E
82.14

con arreglo a las siguientes normas: .

1. a El contingente se abre por un total de 24.646.430 pesetas, 
correspondientes al 50 por 100 del total anual.

2. a Las peticiones se formularán en los impresos habilitados 
para importaciones de mercancías procedentes de la C. E. E., 
que se facilitarán en el Registro General de este Ministerio 
o en los de sus Delegaciones Regionales.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días, contados a partir de la publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado*» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias correspondientes a 
solicitudes autorizadas será de veinte días, a partir de la fecha 
de salida de los ejemplares GA-2.

4. a Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los 
contingentes-base de la lista D, los productos originarios y pre
cedentes de la C. E. E. o aquellos que, siendo originarios de 
la C. E. E., procedan de un tercer país, siempre y cuando el 
paso de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al ampa
ro d® un titulo de transporte único, expedido en algún país 
miembro de la C. E. E. o esté justificado por razones geográfi
cas, encontrándose en este caso el embarque o desembarque 
de mercancías en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, 
sin que sean despachados a consumo en la Aduana de tránsito 
y sin que sufra más manipulación que la necesaria para su 
conservación. Este último requisito deberá ser debidamente cer
tificado por la Aduana de tránsito, de acuerdo con la nota ex
plicativa del apartado C del articulo 5.° del Protocolo anexo 
al Acuerdo España-C. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en 
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las con
diciones establecidas en el párrafo anterior.

5. a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo tipo entre las incluidas en el cupo, y en la casilla 
de la solicitud Correspondiente a especificación se indicará deta
lladamente la mercancía a importar y la partida arancelaria 
exacta que le corresponda.

6. a Los representantes deberán adjuntar necesariamente a 
la solicitud, original del documento que les acredite como tales
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con carácter de exclusividad. Sólo serán considerados como re
presentantes aquellas firmas que l'o sean directamente de fabri
cantes exportadores, no considerándose como tales a los que re
presenten a firmas comerciales extranjeras.

Los certificados de representación, cuya no inclusión junto 
oon la solicitud será motivo de denegación, deberán ser visadlos 
por un Organismo español en el lugar en que tenga su domi
cilio el representado. Este Organismo deberá ser la Cámara 
Oficial de Comercio Española; donde ello no sea posible, la 
Oficina Comercial y, en sü defecto, el Consulado español.

Los usuarios directos especificarán las necesidades anuales de 
consumo, señalando el uso concreto a que van destinados los 
productos a importar.

Deberán cumplimentar las casillas 30 a 45 del impreso de so
licitud y acompañar las fotocopias necesarias para justificar los 
datos declarados en las casillas 35 a 37, referentes a los pagos 
a Hacienda por el Impuesto Industrial y el de Sociedades.

Madrid, 28 de junio de 1976.—El Director general, José Ra
món Bustelo.

13173 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la segunda convocatoria del contingente base nú
mero 79, «Armas».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo Preferencial entre España y la C. E. E., 
ha resuelto abrir el contingente base número 79, «Armas», en 
segunda convocatoria, partidas arancelarias

93.01
93.02
93.03
93.04
93.05
93.06

con arreglo a las siguientes normas;

i.“ El contingente se abre por un total de 37,922.658 pesetas, 
corr.spondiente al 50 por 100 de su importe anual.

2: Las peticiones se formularán en los impresos habilitados 
pata importaciones de mercancías globalizadas procedentes de 
la C. E. E., que se facilitarán en el Registro General de este 
Ministerio o en los de suá Delegaciones Regionales.

3. “ Las solicitudes de importación deberán presentarse 'Sen
tí o del plazo de treinta dias, contados a partir de la publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte dias, 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4. a Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los 
contingentes base de la lista D, los productos originarios y 
procedentes de la C. E. E. o aquellos que siendo originarios 
de la C. E. E. procedan de un tercer país, siempre y cuando 
el paso de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al 
amparo de un título de transporte único, expedido en algún 
pais miembro de la C. E. E., o esté justificado por razones 
geográficas, entendiendo por tales cuando vengan motivadas 
por la necesidad de embarcar o desembarcar mercancías en los 
puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean despacha
das a consumo en la Aduana de tránsito y sin que sufran más 
manipulación que la necesaria para su conservación. Este últi-' 
mo requisito deberá ser debidamente certificado por la Aduana 
de tránsito, de acuerdo con la nota explicativa al apartado C) 
del artículo 5.° del Protocolo anexo al Acuerdo España-C. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en 
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las 
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

5. a A las. solicitudes se acompañará certificado del Ministe
rio de Industria en el caso de Empresas afectadas pos el ar
tículo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional.

6. a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo tip0 entre las incluidas en el contingente.

7. a Los Armeros, debidamente autorizados por el Ministerio 
de la Gobernación, deberán unir a la solicitud fotocopia de la 
autorización correspondiente.

8. a En la especificación se harán constar claramente todas 
las características de la mercancía que permitan la perfecta 
identificación de la misma, tales como marca, modelo, calibre, 
etcétera.

9. a Será motivo de denegación la omisión o falta de clari
dad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos 
de solicitud o la no inclusión de los documentos exigidos en 
los apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la declaración.

Madrid, 30 de junio de 1976.—El Director general, José Ramón 
Bustelo.

13174 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que. se anuncia 
la segunda convocatoria del contingente base nú
mero 76, «Barcos y otros artefactos flotantes».

La Dirección General de Política Aranoelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España y la C. E. E., ha resuelto 
abrir el contingente base número 76, en segunda convocatoria, 
«Barcos y otros artefactos flotantes», partidas arancelarias

89.01
89.02
89.03
89.05

con arreglo a las siguientes normas:

1. a El contingente se abre por un total de 25.759.376 pesetas, 
correspondientes al 50 por 100 del total anual.

2. a Las peticiones se formularán en los impresos habilitados 
para importaciones de mercancías globalizadas procedentes de 
la C. E. E., que se facilitarán en el Registro General de este 
Ministerio o en los de sus Delegaciones Regionales.

3. * Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días, contados a partir de la publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

4. a Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los 
contingentes base de la lista D, los productos originarios y pro
cedentes de la C. E. E., o aquellos que, siendo originarios de 
la C. E. E.. procedan de un tercer país, siempre y cuando el 
paso de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo 
de un título de transporte único, expedido en algún país miem
bro de la C. E. E., ó esté justificado por razones geográficas, 
entendiendo por tales cuando vengan motivadas por la necesi
dad de embarcar o desembarcar mercancías en los puertos por
tugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean despachados a consu
mo en la Aduana de tránsito y sin que sufran más manipulación 
que la necesaria para su conservación. Este último requisito 
deberá ser debidamente certificado por la Aduana de tránsito, 
de acuerdo con la nota explicativa del apartado C del artículo 5.° 
del protocolo anexo al Acuerdo España-C. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en 
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las con
diciones establecidas en el párrafo anterior.

5. a A las solicitudes se acompañará certificado del Minis
terio de Industria en el caso de Empresas afectadas por el ar
tículo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional.

6. a En cada solicitud deberá figurar únicamente mercancías 
de un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

7. a Los representantes deberán adjuntar fotocopia de la car
ta de representación actualizada visada por la Cámara Española 
de Comercio en el país de origen, que les acredite como tales.

8. a A las solicitudes se acompañará catálogo de los modelos 
solicitados.

9. a En la especificación se harán constar claramente las ca
racterísticas de la mercancía a importar que permitan la per
fecta identificación de la misma.

10. Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad 
en el cumplimiento de los enunciados de los impresos de so
licitud o la no inclusión de los documentos exigidos en los 
apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuando 
■lo estime necesário, los documentos acreditativos de cualquiera 
de los particulares de la declaración.

Madrid, 30 de junio de 1976.—El Director general, José Ramón 
Bustelo.

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

13175 RESOLUCION de la Subsecretaría de Turismo por 
la que se concede el Premio Nacional de Turismo 
«Vega-Inclán» 1975.

Vista-la propuesta del Jurado, encargado de fallar el Premio 
Nacional de Turismo «Vega-Inclán» 1975, convocado por Orden 
ministerial de 3 de marzo de 1975,

Esta Subsecretaría de Turismo ha tenido a bien conceder 
el citado Premio, dotado con lOC.OOO pesetas, a don Angel Pa
lomino Jiménez, iior sus artículos publicados en la prensa na
cional dedicados a la propaganda y conocimiento del turismo 
español.

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid, 30 de abril de 1976.—El Subsecretario dé Turismo, 

Aguirre Borrell.


